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APELLIDOS Y NOMBRE DNI REGIMEN JURIDICO Y 
VINCULACION

FECHA 
INCORPORACIONCATEGORIA

ALVARADO TUYA, MIRNA EDITH 51136044 ESTATUTARIO INTERINO 02/03/2009DIPLOMADO SANITARIO ENFERMERA

PEDRERO JIMENEZ, MARIA 11849259 ESTATUTARIO INTERINO 02/03/2009DIPLOMADO SANITARIO ENFERMERA
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI REGIMEN JURIDICO Y 
VINCULACION

FECHA 
INCORPORACIONCATEGORIA

ALVAREZ REY, CONCEPCION 71416335 ESTATUTARIO INTERINO 02/03/2009AUXILIAR DE ENFERMERIA

MACHUCA MONTESDEOCA, RUTH 11869889 ESTATUTARIO INTERINO 02/03/2009AUXILIAR DE ENFERMERIA

1.3. La incorporación al destino asignado, así como el régimen
jurídico y vinculación, estarán condicionados a la acreditación do-
cumental de los datos alegados en la solicitud de participación en el
proceso de reordenación.

Segundo

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera
de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un

mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 23 de febrero de 2009.—El Director General
de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO I

HOSPITAL DEL SURESTE

(03/6.243/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

673 ACUERDO del Consejo de Gobierno de 12 de febrero
de 2009, por el que se establece la normativa reguladora
del procedimiento de concesión directa de determinadas
subvenciones destinadas a prestar apoyo financiero a los
trabajadores autónomos y pymes de la Comunidad de Ma-
drid para mejorar su competitividad y situación en los
mercados.

La economía mundial se encuentra en estos momentos atravesan-
do un ciclo de crisis, caracterizado por una situación de inestabili-
dad que limita enormemente las decisiones de inversión, de consu-
mo y de crédito, provocando un impacto negativo en el empleo y en
el bienestar general de la población.

En situaciones como las descritas, las pymes presentan un papel
relevante que aporta un valor añadido a la economía en su conjunto,
ya que por su naturaleza presentan una estructura organizativa y de
costos más flexible, lo que permite una adaptación a cambios profun-
dos de las condiciones económicas, aun partiendo de una situación
desfavorable, consecuencia, entre otras variables, de la restricción
del acceso al crédito.

El desarrollo de las pymes constituye el núcleo fundamental para
el crecimiento de las economías regionales. Son un factor clave de
estabilidad económica por su fácil adaptación a las circunstancias
cambiantes del mercado y, además, en cuanto a la creación de em-
pleo, estas empresas son las más dinámicas. En estas circunstancias
resulta aconsejable llevar a cabo desde los poderes públicos políti-
cas de apoyo tendentes a favorecer su desarrollo y potenciar su cre-
cimiento, toda vez que se ha constatado un alto nivel de impacto de
estas actuaciones en la economía en general.

Uno de los principales problemas con los que se encuentran este
tipo de empresas es el acceso a la financiación, que se puede acen-
tuar en circunstancias de restricciones crediticias generalizadas,
como las que se dan actualmente en la economía global y nacional.

Su tradicional debilidad financiera se convierte en crítica en mo-
mentos como los actuales, existiendo el riesgo cierto de que empre-
sas viables desaparezcan por falta de financiación.

Además, las empresas que han acudido a entidades financieras
han visto como las condiciones de los créditos se han endurecido no-
tablemente, bien porque el volumen general de financiación ha ba-
jado, bien por el encarecimiento de gastos y comisiones o por la exi-
gencia añadida de garantías de tipo personal.

El Banco Europeo de Inversiones ha concedido líneas de crédito
a diversos bancos u otros intermediarios financieros, quienes, a su
vez, en virtud del correspondiente Convenio de Colaboración sus-
crito con la Comunidad de Madrid, se comprometen a reservar par-
te de los fondos percibidos para conceder préstamos a los trabajado-
res autónomos y pymes madrileñas, siempre que sus proyectos de
inversión cumplan los criterios de selección previamente fijados por
el mencionado Banco. Hasta la fecha se han firmado tres Convenios,
en concreto, con el “BBVA”, “La Caixa” y “Caja Madrid”, si bien
se encuentra abierta la posibilidad de que se suscriban nuevos Con-
venios con otras entidades financieras que obtengan fondos del Ban-
co Europeo de Inversiones.

Las entidades financieras gestionan directamente estos présta-
mos, analizando y valorando los proyectos, seleccionando aquellos
que puedan ser objeto de financiación por cumplir los criterios de
selección del BEI, que finalmente debe aprobar las propuestas.

Este procedimiento incorpora un valor añadido de estudio y via-
bilidad de las operaciones que debe ser aprovechado en el marco de
gestión de ayudas dirigidas a este sector por parte de la Comunidad
de Madrid.

La situación económica actual aconseja tomar medidas urgentes y
ágiles que permitan obtener resultados lo más rápidamente posible,
por lo que las ayudas a las pymes, dado su impacto, se consideran óp-
timas, proponiéndose su concesión directa, puesto que tal y como se
ha expuesto concurren las circunstancias excepcionales previstas en
la disposición adicional novena de la Ley 2/2008, de 22 de diciem-
bre, de Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 2009.

Al objeto de establecer un procedimiento eficaz con un impacto
inmediato, imprescindible en la coyuntura actual, se desarrollan en
este Acuerdo las normas procedimentales comunes de las líneas de
ayuda, diseñando las condiciones para que obtenga apoyo institucio-
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nal de la forma más rápida posible, sin necesidad de comparar con
otros proyectos, pero respetando siempre los necesarios controles
que permitan cumplir los principios de eficacia y eficiencia en la
gestión del gasto público. Se pretende dar respuesta, además, a la de-
manda de este tipo de empresa, que necesitan sin ningún género de
dudas procedimientos sencillos y eficaces.

En virtud del Decreto 10/2008, de 21 de febrero, que establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía y Consumo (actual-
mente Consejería de Economía y Hacienda) y de conformidad con el
Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comuni-
dad de Madrid, y el Decreto 115/2008, de 24 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se modifican las competencias y estructura orgá-
nica de la Consejería de Economía y Hacienda, se adscribe a esta Con-
sejería el Organismo Autónomo Administrativo, la Agencia Financie-
ra de Madrid, cuyo fin es mejorar y promover la adecuada financiación
de las empresas madrileñas, con el objetivo de mejorar su competitivi-
dad y situación en los mercados, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2 de su Ley de creación, Ley 3/1997, de 8 de enero.

Siendo la finalidad básica de la Agencia Financiera de Madrid fa-
cilitar el acceso a la financiación de las pymes de la Comunidad de
Madrid, justifica que corresponda a ella la gestión de este programa
de ayudas, cuyo objeto es promover actuaciones tendentes a mejo-
rar la competitividad de las pymes que desarrollen su actividad en la
Comunidad de Madrid, independientemente del sector en el que
ejerzan su actividad.

Las subvenciones que se concedan al amparo de estas normas que-
dan sujetas a los términos establecidos por la Comisión Europea para
la “regla de mínimis”, según lo dispuesto en el Reglamento (CE) nú-
mero 1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, rela-
tivo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas
de mínimis, publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea” de
28 de diciembre de 2006.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en su
Reglamento General aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, y en particular la disposición adicional novena
de la Ley 2/2008, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad de Madrid para 2009, a propuesta del Consejero de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión de 12 de febrero
de 2009,

ACUERDA

Aprobar las normas reguladoras del procedimiento de concesión
directa de determinadas subvenciones destinadas a prestar apoyo fi-
nanciero a los trabajadores autónomos y pymes de la Comunidad de
Madrid para mejorar su competitividad y situación en los mercados,
que se adjunta como Anexo al presente Acuerdo.

Acordado en Madrid, a 12 de febrero de 2009.

El Consejero de Economía y Hacienda, La Presidenta,
ANTONIO BETETA BARREDA ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

ANEXO

Primero

Objeto

1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular el contenido y el
procedimiento de concesión directa de una línea de ayudas financie-
ras destinada a facilitar el acceso a la financiación ajena a los traba-
jadores autónomos y pymes de la Comunidad de Madrid.

Con tal propósito, se subvencionará el tipo de interés de las ope-
raciones financieras suscritas por ellos con aquellas entidades finan-
cieras que, en virtud de Convenio de Colaboración suscrito con la
Comunidad de Madrid, se hayan comprometido a reservar para ello
fondos de las líneas de crédito concedidas por el BEI.

2. Las entidades financieras analizarán, valorarán y selecciona-
rán los proyectos en función de los criterios previamente establecidos
por el BEI, concediendo directamente las operaciones financieras
con carácter previo a la solicitud de la subvención. Con posteriori-

dad, el BEI verificará que las operaciones de financiación suscritas
se ajustan a los criterios establecidos.

3. Estas ayudas están sometidas al régimen de mínimis, en los
términos establecidos en el Reglamento (CE) número 1998/2006, de
la Comisión, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis, publicado en
el “Diario Oficial de la Unión Europea” el 28 de diciembre de 2006.
Esta circunstancia se hará constar expresamente en el acto adminis-
trativo de concesión de las subvenciones.

Segundo

Beneficiarios

1. Serán beneficiarios de las subvenciones previstas en este
Acuerdo, las pequeñas y medianas empresas y trabajadores autóno-
mos que dispongan de un centro en el primer caso, o realicen activi-
dad en el segundo, en la Comunidad de Madrid, que hayan suscrito
una operación financiera financiada con fondos procedentes del
Banco Europeo de Inversiones, destinada a la ejecución de proyec-
tos de inversión en el mencionado ámbito territorial.

2. Para obtener la condición de beneficiarios, los solicitantes
deberán cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Las empresas deberán tener la condición de pyme, conside-
rándose como tales aquellas empresas que cumplan los requi-
sitos recogidos en la Recomendación de la Comisión
Europea de 6 de mayo de 2003 sobre definición de microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (“Diario Oficial de la
Unión Europea” de 20 de mayo), en vigor a partir de 1 de ene-
ro de 2005.

b) En el caso de trabajadores autónomos, deberán estar dados de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta pro-
pia o autónomos.

c) Los solicitantes deberán haber formalizado un préstamo en
las condiciones previstas en este Acuerdo, con una entidad fi-
nanciera que haya suscrito convenio con la Comunidad de
Madrid en el marco de las líneas financiadas por el BEI.

d) No podrán obtener la condición de beneficiario las personas o
entidades en quienes concurran alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. Asimismo, no deberán
tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad
de Madrid.

Tercero

Características de las operaciones financieras y período
de realización de las actuaciones subvencionables

1. Deberán tratarse de préstamos puros o contratos de arrenda-
miento financiero (“leasing”) concedidos por una entidad finan-
ciera que haya obtenido una línea de crédito del BEI y se haya
comprometido, mediante el correspondiente Convenio de Colabo-
ración suscrito con la Comunidad de Madrid, a reservar parte de
los fondos recibidos para la concesión de operaciones financieras
a trabajadores autónomos y pymes madrileñas. Asimismo, deberá
destinarse en su totalidad a la inversión prevista para la ejecución
del proyecto.

2. Serán subvencionables, de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado anterior, las operaciones financieras de préstamo puro o arrenda-
miento financiero (“leasing”) por importe no superior a 150.000
euros. Si se superara dicha cuantía se calculará la ayuda financiera
correspondiente a un préstamo de 150.000 euros con amortizaciones
periódicas.

3. El período de amortización máximo subvencionable se esta-
blece en cinco años, contado a partir de la fecha de formalización de
la operación. Si la operación financiera superase dicho plazo, se
calculará la ayuda financiera correspondiente a un préstamo del mis-
mo importe a plazo de cinco años con amortizaciones periódicas.

4. En el caso de operaciones de arrendamiento financiero o
“leasing”, el valor residual o importe de la última cuota deberá ser
de igual cuantía que el resto de las cuotas.

5. Se admitirán operaciones financieras formalizadas a partir
del 1 de enero de 2009.
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Cuarto

Criterios para la determinación de la cuantía individualizada
de la subvención

1. El importe de la subvención será de 50 puntos básicos (0,50
por 100) sobre el tipo de interés nominal de la financiación conse-
guida y se destinará obligatoriamente a la reducción del principal de
la misma, aplicándose los límites cuantitativos y de período de
amortización a que se refiere el artículo anterior.

2. El importe consistirá en el valor a la fecha del equivalente fi-
nanciero calculado de conformidad con la fórmula establecida en el
artículo 5 de la Orden 820/1998, de 31 de marzo, del Consejero de
Hacienda.

3. El acto administrativo que conceda la subvención recogerá la
cuantía de la subvención en función de la fecha de formalización de
la operación, si bien la cuantía definitiva hasta el límite de la conce-
sión inicial que corresponde percibir al beneficiario, se calculará en
el momento de la presentación de la justificación, reduciéndose, en
su caso, el importe de la ayuda, atendiendo a la justificación presen-
tada, en caso de ser esta de importe inferior a la operación financie-
ra realizada, siempre que se haya cumplido con la finalidad y el ob-
jetivo que motivó la concesión de la subvención.

Quinto

Obligaciones del beneficiario

1. Las operaciones financieras suscritas deberán destinarse a la
financiación de los proyectos consistentes en nuevas inversiones y/o
intervenciones de ampliación o mejora de sus instalaciones.

2. Se considerará cumplida la obligación del beneficiario de
destinar los fondos obtenidos a la realización de proyectos de inver-
sión, cuando estos se destinen a financiar elementos integrantes del
coste del proyecto directamente asociados con la inversión de capi-
tal, y específicamente los siguientes:

2.1. El coste de adquisición de los bienes que formen parte de la
inversión de capital, siempre que tengan una naturaleza
permanente o duradera.

2.2. El incremento de capital circulante permanente necesario
para incrementar la actividad productiva asociada a las in-
versiones financiadas.

2.3. Ciertos elementos intangibles, como la compra o desarrollo
propio de “software”, las actividades de investigación y de-
sarrollo o la formación de personal. Quedan expresamente
excluidos de este concepto la compra de fondo de comer-
cio, la adquisición de patentes y licencias para actividades
de telecomunicaciones, las cuotas o derechos de produc-
ción en los sectores de alimentación y agricultura, las licen-
cias o derechos de explotación de recursos minerales, así
como otros derechos de producción o distribución (por
ejemplo, en los medios de comunicación o en los servi-
cios). Para aquellos que formen parte de proyectos de in-
versión en investigación y desarrollo se considerarán elegi-
bles los costes de personal directamente asociados con el
proyecto. En cualquier caso, el contenido de intangibles de
un proyecto no podrá superar el 50 por 100 del coste del
mismo.

3. No se considerarán a los efectos de justificar la obligación del
beneficiario de destinar los fondos obtenidos a la realización de pro-
yectos de inversión, cuando estos se destinen a financiar los siguien-
tes costes:

a) Los costes asociados a gastos operativos y de mantenimiento
corriente (capital circulante), con excepción del “incremento
de capital circulante permanente”, tal y como se define en el
punto 2.2.

b) La compra de terrenos.
4. De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones, en el supuesto de adquisición,
construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, los
beneficiarios deberán destinar dichos bienes al fin concreto para el
que se concedió la subvención, durante un período de cinco años en
caso de bienes inscribibles en un Registro Público y de dos años para
el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público deberá ha-
cerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe

de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de
inscripción en el registro público correspondiente.

El incumplimiento de esta obligación, que se producirá, en todo
caso, con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de rein-
tegro, quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que
sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe
pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con bue-
na fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en
caso de bienes muebles no inscribibles.

No se considera incumplida la obligación de destino cuando:
a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público,

fueran sustituidos por otros que sirvan en condiciones análo-
gas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se
mantenga hasta completar el período establecido, siempre
que la sustitución haya sido autorizada por la Administración
concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el
cambio de destino, enajenación o gravamen sea autorizado
por la Administración concedente. En este supuesto, el ad-
quirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el
período restante y, en caso de incumplimiento de la misma,
del reintegro de la subvención.

Sexto

Solicitudes, plazo y documentación

1. Las solicitudes de ayuda se presentarán con preferencia en el
Registro de la Agencia Financiera de Madrid, sito en la calle Prínci-
pe de Vergara, número 132, de Madrid. También podrán presentar-
se en el Registro General de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, nú-
mero 3, y plaza de Chamberí, número 8) o en cualquier otro Registro
de la Comunidad de Madrid; en los Registros de la Administración
General del Estado y demás Comunidades Autónomas; en los Re-
gistros de los Ayuntamientos que han suscrito el correspondiente
Convenio (teléfono de información 012), o por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes se presentarán en los modelos de impresos
que se incorporan en el Anexo I y se acompañarán de la siguiente
documentación en original o copia compulsada:

a) Personas jurídicas:
1.o Escritura de constitución de la sociedad debidamente ins-

crita en el Registro correspondiente, las modificaciones,
en su caso, así como poder suficiente a favor del repre-
sentante de la sociedad, en el supuesto de que el mismo
no figure acreditado en la propia escritura.

2.o Documento de identidad del representante de la sociedad
o persona autorizada.

3.o Código de identificación fiscal de la sociedad.
4.o En caso de que la empresa esté participada o participe en

cuantía igual o superior al 25 por 100 por otra u otras,
siempre que estas no sean empresas públicas de inver-
sión, sociedades de capital riesgo o inversores institucio-
nales, se deberá adjuntar la siguiente documentación de
la/s empresa/s que participe/n en la solicitante:
— Escritura de constitución debidamente registrada y

sus posteriores modificaciones.
— Declaración responsable de la cifra anual de nego-

cios, del importe del balance general y del número
de trabajadores.

b) Personas físicas:
1.o Documento de identidad y número de identificación fis-

cal del solicitante y de la persona autorizada, en su caso,
y su correspondiente poder.

2.o Alta en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta
propia o autónomos u otra documentación que acredite
este extremo.
En ambos casos, se aportará, además, la siguiente docu-
mentación:

3.o Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones
Tributarias y con la Seguridad Social o, en su defecto, te-
ner concedido aplazamiento o moratoria. Asimismo, la
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Agencia Financiera de Madrid solicitará de oficio, en re-
lación a la Hacienda Autonómica, certificado de hallarse
la empresa solicitante al corriente de sus obligaciones Tri-
butarias, así como de no tener deudas en período ejecuti-
vo de pago no garantizados con la Comunidad de Madrid.

4.o Declaración responsable alegando ante el órgano conce-
dente de la subvención de no estar incurso el beneficiario
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artícu-
los 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

5.o Declaración de ayudas o subvenciones solicitadas o per-
cibidas de otras entidades para el mismo proyecto, indi-
cando su importe y fecha o, en su caso, de su ausencia.

6.o Póliza de la operación financiera suscrita y declaración
responsable del solicitante de la subvención de aplicación
de la misma a la minoración del principal de la operación.

3. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que seña-
la el apartado anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación
específica aplicable, se requerirá al interesado para que en un plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

4. Los solicitantes no estarán obligados a presentar la documen-
tación citada anteriormente que ya obre en poder de cualquier órgano
de la Administración actuante, de conformidad con lo previsto en el
artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en
el que fueron presentados, y cuando no hayan transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento a que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documen-
to debidamente justificada en el expediente, el órgano competente po-
drá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la acredita-
ción por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento,
con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

5. El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto
de forma continuada hasta el 15 de diciembre de 2009.

Séptimo

Procedimiento de concesión

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de con-
cesión directa.

2. La iniciación del procedimiento tendrá lugar a instancia de
parte, mediante solicitud del interesado dirigida al órgano compe-
tente para resolver sobre el otorgamiento de estas subvenciones.

3. Las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por
el orden de presentación de las mismas. Para conceder las subven-
ciones se tendrá en cuenta el orden cronológico de entrada de las so-
licitudes, acompañadas de la documentación completa acreditativa
del cumplimiento de los requisitos establecidos.

En caso de presentación de solicitudes incompletas, la fecha de-
terminante de la prioridad para el otorgamiento de la subvención
será la de presentación de la subsanación de la solicitud.

Octavo

Instrucción

1. El órgano instructor de los expedientes será el Servicio de
Administración y Presupuestos de la Agencia Financiera de Madrid,
Organismo Autónomo Administrativo adscrito a la Consejería de
Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid.

2. Para el estudio del expediente se podrán realizar visitas a las
instalaciones del solicitante, así como requerir la información o do-
cumentación complementaria que se considere necesaria para la
comprensión y evaluación del mismo.

Noveno

Resolución y plazos

1. El Consejo de Administración de la Agencia Financiera re-
solverá de forma motivada e individualizada la concesión o denega-

ción de las ayudas solicitadas, en función de la concurrencia o no de
los requisitos establecidos.

La resolución de concesión determinará la cuantía de la ayuda
concedida, la forma de abono y demás circunstancias exigibles para
el cobro de la misma, en particular los plazos de aplicación de la
subvención a la operación financiera, los plazos para realizar la in-
versión y su justificación, recursos y cualesquiera otras condiciones
particulares que deban cumplir los beneficiarios.

La concesión estará condicionada a la existencia de crédito sufi-
ciente en el presupuesto de la Agencia Financiera.

2. El plazo máximo para la tramitación del expediente y notifi-
cación de la resolución será de tres meses, contados desde la fecha
de presentación de la solicitud de ayuda en el registro del órgano
competente. Si vencido este plazo no se hubiere dictado resolución
expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silencio ad-
ministrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 44.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los actos administrativos que deriven del presente proce-
dimiento podrán ser impugnados en los casos y en la forma estable-
cida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. Las subvenciones concedidas con indicación de los benefi-
ciarios, cuantía de la subvención y proyecto de actuación se publi-
carán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el
plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Décimo

Pago de la ayuda y justificación

1. El pago de las subvenciones se realizará mediante un pago
único, con anterioridad a la justificación de la realización del pro-
yecto de inversión, tras dictarse la resolución de concesión, en el
plazo máximo de dos meses desde la presentación de la solicitud, sin
exigencia de garantías, y deberá destinarse necesariamente a la
amortización del principal de la operación financiera en el plazo se-
ñalado en el acto de concesión.

2. El beneficiario deberá presentar con carácter previo al pago
de la ayuda los certificados de hallarse al corriente de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social. La Agencia Financiera de
Madrid aportará de oficio el certificado de estar al corriente con la
Hacienda Autonómica. En todo caso, el beneficiario no podrá tener
deudas con la Hacienda de la Comunidad de Madrid en período eje-
cutivo y, si así fuera, deberán estar debidamente garantizadas. No
será necesario aportar nueva documentación si la aportada con la so-
licitud no ha rebasado su plazo de validez.

3. El abono de la ayuda reconocida se efectuará directamente al
beneficiario.

4. La justificación de la inversión realizada se realizará antes
del 31 de diciembre de 2010, mediante la presentación de la si-
guiente documentación, en original y copia:

— Declaración de las actividades realizadas en el marco de la
operación financiera subvencionada y su coste, con el desglo-
se de cada uno de los gastos.

— Facturas y justificantes bancarios de pago de los gastos corres-
pondientes a la inversión realizada. Las facturas deberán cumplir
todos los requisitos establecidos en el Real Decreto 1496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación.

— No se admitirán facturas por importe inferior a 100 euros.
Como justificantes de pago efectivo se considerarán los cer-
tificados o extractos bancarios de la salida material de fon-
dos. En el caso de pago en metálico y, como máximo, hasta
la cantidad de 3.000 euros, se admitirán como justificantes de
pago los recibís firmados y sellados por el proveedor, en los
que se hará constar el DNI del firmante de los mismos, con
expresión de si actúa en nombre propio o en representación
de la empresa proveedora. No se considerarán las letras de
cambio, pagarés, cheques, etcétera si no van acompañados
del correspondiente extracto bancario acreditativo de la sali-
da material de fondos. En los casos de arrendamiento finan-
ciero el destino de la inversión se justifica con el propio con-
trato de “leasing”.
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5. La Agencia Financiera de Madrid solicitará de las entidades
financieras que hayan suscrito las operaciones financieras con los
beneficiarios, certificación acreditativa de la aplicación de la ayuda
a la minoración del principal de la operación.

6. Estas subvenciones están sujetas a comprobación material de
la inversión, debiendo realizar la Agencia Financiera los trámites
oportunos para la solicitud de representante de la intervención en los
plazos y condiciones previstos por la normativa específica.

7. La no aplicación de las ayudas a la operación financiera, la no
conformidad del BEI respecto de las operaciones financieras suscritas y
sobre las que se ha concedido la ayuda, así como la falta de presenta-
ción en plazo de la documentación justificativa dará lugar al reintegro,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y demás legislación aplicable.

Undécimo

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Economía y Hacienda, el Tribunal de Cuen-
tas, la Cámara de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad
de Madrid podrán realizar las comprobaciones necesarias respecto al
destino y aplicación de las ayudas concedidas. Podrán igualmente rea-
lizar las visitas que sean precisas a las instalaciones del solicitante,
que estará obligado a colaborar para facilitar estas actuaciones, en los
términos previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid y
a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas y
otros órganos competentes, de acuerdo con el régimen de control de
subvenciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid. Asimismo los beneficiarios de
las ayudas quedan también sometidos al control y verificación de la
Comisión de la Unión Europea.

3. Procederá la revocación de la subvención, así como el reinte-
gro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demo-
ra desde el momento del pago de la subvención y en los términos
previstos por la legislación vigente, en especial la Ley 38/2003, y
Ley 2/1995, de la Comunidad de Madrid, siendo aplicables de igual
forma el régimen de infracciones y sanciones previstos en las men-
cionadas normas y legislación que las desarrolla.

Duodécimo

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud del presente Acuerdo, que
tienen la naturaleza jurídica de subvenciones, serán compatibles con
otras, cualquiera que sea su naturaleza y la Administración o entidad

que las conceda, siempre que la suma de todas ellas no supere el cos-
te de la actividad subvencionada.

2. Estas ayudas se otorgan en concepto de mínimis, siendo su
régimen aplicable el Reglamento (CE) 1998/2006, de la Comisión,
de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado a las ayudas de mínimis publicado en el “Diario Oficial
de la Unión Europea” de 28 de diciembre de 2006. De acuerdo con
lo dispuesto en dicho Reglamento, la ayuda total de mínimis conce-
dida al beneficiario no podrá ser superior a 200.000 euros durante
cualquier período de tres ejercicios fiscales, independientemente de
la forma de ayuda o del objeto perseguido y por cualquier Adminis-
tración Pública que las conceda.

3. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya solicita-
do u obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo como
en cualquier momento del procedimiento en que ello se produzca.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la concesión concurrente de subvenciones
otorgadas por cualquier entidad pública o privada, nacional o interna-
cional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.

Decimotercero

Financiación

La financiación para atender estas ayudas se recoge en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Madrid asignados a la Agen-
cia Financiera, debiendo llevarse a cabo la tramitación procedimen-
tal oportuna para la aprobación del gasto correspondiente.

Decimocuarto

Régimen jurídico

Al presente Acuerdo le será de aplicación lo dispuesto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

Decimoquinto

Habilitación normativa

Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda a dictar cuantas
normas sean precisas a los efectos de la aplicación e interpretación
de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

Decimosexto

Efectos

El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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ANEXO I 

Solicitud de ayudas  para la concesión directa durante el año 2009 de determinadas subvenciones  destinadas 
a prestar apoyo financiero a los trabajadores autónomos y pymes de la Comunidad de Madrid para mejorar su 
competitividad y situación en los mercados. 

1. DATOS DEL INTERESADO/A O BENEFICIARIO/A 

Nombre y apellidos / Razón social:                                                                                                NIF/CIF: 

Domicilio Social (calle/plaza):                                                                                                                           N.º 

C. Postal:                      Localidad:                                                                                      Provincia: 

Teléfono:                                   Fax:                           Correo electrónico. 

Actividad:                                                                                                                                              CNAE: 

Datos a efectos de notificaciones (en caso de ser diferente al del interesado/a o beneficiario/a) 

Domicilio (calle/plaza):                                                                                                                                      N.º 

C. Postal:                      Localidad:                                                                                     Provincia: 

Teléfono:                                  Fax:                              Correo electrónico: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE  O PERSONA AUTORIZADA 

Nombre y apellidos / Razón social:                                                                                                NIF/CIF: 

Domicilio (calle/plaza):                                                                                                                                   N.º 

C. Postal:                     Localidad:                                                                                      Provincia: 

Teléfono                                 Fax                               Correo electrónico 

3. AYUDA SOLICITADA (EUROS): 

4. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESO DE LA SUBVENCIÓN ( Indicar la cuenta 
bancaria asociada a la operación financiera para la que se solicita la subvención) 

Nombre de la entidad bancaria: 

Domicilio (calle/plaza): 

CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA D.C. NÚMERO DE CUENTA
                   

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AECO, cuya finalidad es el control y seguimiento de las solicitudes de 
subvención presentadas, inscritos en el registro de ficheros de datos personales de la Agencia De Protección de Datos de la Comunidad de Madrid y no 
podrán ser cedidos, salvo las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Economía y Hacienda, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es la 
calle Príncipe de Vergara, 132, de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999. de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal. 

Etiqueta del Registro 

Comunidad de Madrid

Agencia Financiera de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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El/La arriba firmante declara que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la  presente convocatoria, 
que cumple con los requisitos señalados en el Acuerdo que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del 
proyecto indicado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada para el desarrollo del proyecto que se describe en esta solicitud y 
documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la presente convocatoria. 

El plazo máximo para la tramitación del expediente y notificación de la resolución  será  de tres  meses contados desde la fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda en el Registro del órgano competente. Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este 
procedimiento, esta solicitud podrá entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de 
tramitación en los casos revistos por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común o por causa imputable al interesado. 

DESTINATARIO 
AGENCIA FINANCIERA DE MADRID 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

5. DECLARACIÓN DE AYUDAS CONCURRENTES (1) 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD QUE: 

La entidad                                                                                         con CIF                                        , además de la 
presente petición de ayudas, ha presentado solicitud y obtenido ayudas acogidas a la regla de “mínimis” durante los 
años 2007 – 2008 – 2009 de las siguientes Instituciones Públicas o Privadas hasta el día de la fecha: 

Organismo Programa de Ayuda Situación(2) Cuantía obtenida 
    
    
    

La entidad solicitante declara haber cumplido las obligaciones inherentes a anteriores subvenciones concedidas por la 
Comunidad de Madrid o por cualquier otra Administración. Asimismo se compromete a comunicar cualquier solicitud de 
este tipo de ayudas que realice con posterioridad a la presentación de esta instancia. 

(1) Esta declaración debe cumplimentarse en todos los casos, aunque no haya solicitado u obtenido ayudas (en este caso se 
hará constar “ninguna”) 

(2) SP = Solicitud pendiente de decisión 
  C  = Concedida 

6. LA ENTIDAD SOLICITANTE DECLARA NO ESTAR INCURSA EN NINGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS A QUE 
SE REFIERE EL ARTICULO 13.2 y 13.3 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES.

7. DECLARACIÓN DE APLICACIÓN DE LA AYUDA A LA MINORACIÓN DEL PRINCIPAL DE LA OPERACIÓN 
FINANCIERA. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD QUE 

La entidad                                                                                                                      con CIF                                          ,
aplicará el importe de la subvención que se conceda a la minoración del principal de la operación financiera. 

8. DATOS ECONOMICOS (EJERCICIO 2008) 

Total activo:                                                                    € Facturación:                                                                    €

Número de trabajadores a 31.12.08: 

9. RESUMEN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 

En……………….............a…………de…………………………………….de 2009 
Firma del/de la solicitante 

(03/5.598/09)


